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EL COWCEP DELIBEWITE 

CIZMAD VS.7{1.MI14 

RESVELVE 

ARTICULO 1°.- REQUERIR al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del área 

correspondiente, proceda a pintar las sendas peatonales en las arterias próximas a 

todos los establecimientos educativos de los diferentes niveles de nuestra ciudad, 

principalmente en sus zonas de ingreso y egreso. 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 08	 /2016.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 

Las Islas Malvinas, Genias y Sandwich del Sur, sonj serán Alentinas
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